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Salcedo, viernes 20 de enero del 2023

Señor(es)
CORTE CONSTITUCIONAL 
Presente.

En el juicio N° 05332202000411 , hay lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO.

SEÑORES

CORTE CONSTITUCIONAL

De mi consideración:

En la causa Nro. 05332-2020-00411, juicio SUMARIO, propuesto por: CEIUSIN TIGASI 
CARLOS en contra GARCES STEIN LEANDRO, se ha dispuesto:

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO.- Una vez terminado el receso judicial aprobado en resolución número 141-2020 
emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura; y, al encontrarse habitado los plazos y 
términos en materias Civil, Laboral e Inquilinato, dispongo: Póngase en conocimiento de las 
partes procesales, la recepción del proceso remitido por la Sala Especializada de lo Civil, 
Mercantil, Laboral, Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte 
Provincial de Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi, para los fines de ley.- 2.- Agréguese al 
proceso el oficio remitido por la señora Abg. Cristina Valenzuela Rosero Secretaria Relatora 
de la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia.- En lo principal.- Se dispone: 
Remítase el proceso en original a la Corte Constitucional conforme solicita.- Notifíquese.- f) 
Dr. Víctor Hugo Alcocer Estrella, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede 
en el cantón Salcedo.



Adjunto originales tres cuerpos en doscientos veinte y nueve fojas (229).-

Lo que pongo en conocimiento para los fines legales pertinentes.

Aterífiamente.

Lo que, comunici los fines de ley.
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Recniri. • i día de hoy....
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